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PAUTE OFMOIAL. 

lA OOBlEl\NO POLÍTICO B E MADKÍO. 
c.iiiji.f. .b Kn •••• «A o í • » < VÍÍÍA :; : - i 
«i El diroctor genera! de camioos, canales, y 
puertos con fecha 1.° de mareo último me dice 
lo siguiente:-; * 3in*gv«vi .i- , nhtzi} OÍ i! 
.b a Excmo. Sr.—Por el ministerio de la Gober
nado ! de la península se ha comunicado á esta, 
dirección ̂ general con fecha ;2 de fóbrero último 
la prd¿i> que sigue: GonvenGÍdo el Regente del 
Reina dé la necesidad (\e que sean unas mismas 
las reglad y condiciones que se observen para el 
arrendamiento de todos los portazgos del reino, ya 
estén situados en las carreteras nacionales ó pro-» 
vinctales, evitando así los perjuicios que ocasio
nan á los intereses públicos las diferencias que en 
este particular se observan en las diferentes pro* 
vincias de la monarquía; S. A. lia tenido i bien' 
resolver, en vista da IQ espuesto por V.. S. que en 
lo sucesivo los arriendos de portazgos provincia* 
les s* bagan con arreglo á las condiciones y ar
tículo» «comp rendí dos en la iustnuccion aprobada, 
en i.° de julio qltiruo para los de las carreteras 
gentraleŝ  y que antos de procederse a las su bas
táis, propongan las diputaciones provinciales i 
esa dirección general, asi la cantidad menor ad^ 
misible aque deba fijarse ep vista de los datos 
qiie posean y d e l u d í ñ acompañar, coitio tumbitM 
la duraoíou del arretlainiuuto. Dsr 6/dttu do S. A, 
lo digo a A. V, par» su inteligenuia, y 4 fin de 
que l iacíondo en el referido pliego lis va nació mis 
de redacción que su aplicación a |MS prouni*M 
J»aoe indispensabhf, remita eguwpiare* s los ̂ orrs 
polilidés para que o#U nwoluetun dti S, A. Mo
ga e| debido cumplimiento. En *u consecuencia 

acompaño á V. E . dos egemplares déla instruc
ción que dederá observarse desde esta fecha pa
ra el arrendamiento de los portazgos, pontazgos 
y barcages que se hallan ¿cargo de las diputa
ciones; provinciales*" . I 11 .-• . » 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los habitantes de esta provin
cia. Madrid %% de abril do iHko.=^J¡foiiso Es
calante* : ; 

Instrucción que deberá, observarse para el ar
rendamiento de los portazgos, pontazgos y 

. barcajes que se hallan á cargo de las diputa-
• dones provinciales. 

Articulo i.° Las diputaciones \ provinciales 
antes de proceder al arrendamiento de cualquier 
(portazgo, pontazgond barcaje) deberán propo
ner á la dirección general de caminos , canales y 
puertos Ja cantidad menor admisible que haya 
de fijarse para la subasta, y la duración del ar
riendo , manifestando los datos y razones en que 
fundeu una y otra propuesta , según previene U 
orden de S. A. el Regente del Reino de 2 de 
febrero del presente año. 

Art. 2¿° Fijadas las dos bases á qoe ej artí-
oulo anterior se refiere , las diputaciones provin
ciales determinarán los actos públicos de subas
ta que hayan de proceder para el arriendo , los 
dias de anticipación del primer acto y los que 
debah trascurrir desde este al segundo, ó demás 
que hayan de celebrarse. Ningún acto será va
lido lil surtil á sus efectos sino después de haber 
sido aprobado por la expresada dirección. 
Í i«AtL >3.9 En el primer acto no se admitirá 
proposición alguna que no llegue á la cantidad 
designada >'£ solo sobre esta se admitirán laspn» 
jas de los lidiadores, 



Art. k.° En el segundo acto, sobre la postu 

admitirán,, para empezarlo, las pujas del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto que indistintamente 
dran hacer los Jieítadores, y solo también desMofe 
de haberse hecho alguna de las pu^ft^presa 
será cuando se admitirán las demás q^¿¿:se 1 % j m " 
á la llana aunque sean menores,, h 

4roe^^ prefi-jad 
. \ IJ 4 I Í Í m i «i r*4 , A . iyi>«. ,;«K¿<> v * * i >|<jMti 

cion/prov me ia!., después .de lo> c 
persona.que haya hecho la puja ra 
favor quede rematado este arriendo, 
misible cualquiera mejora que se haga cori*p< 
rioridad. (Se concluirá) 

El d¡A$tor^|eneH de ^minos^|c«i]ftleá t 
puertof c#[. f^a^d&J^r «re o W U sig^eót 

aExcmo. Sr .^El Excmo Sr. secretario de es
tado y del despacho de la Gobeiifipĝ opi 4$ *«<p% 
ninsula, con fecha 4 8 del corriente me dice lo 

con fecha 4 5 del actual, S. A. el Regente del Rei
no s& bu fcebrido apresar 4a variación propuesta 
de la carretera de ebla corle á Irún pdfjfoírgotti, 
esj el lnozo de subida y ¡bajadar del - puerta «lé «So<-
«©sierra, con arregloai{fclano.xjue os-adpaio j y 
en la inteligencia de que las obras se imrs de a*> 
bastar baJudas coodidiones económicas.que «spre* 
sa el pliego, que Umi>ieh acompaño^ s&n su co«> 
secuencia Se ba verificado el rematé de esta obrâ  
habiéndose dado ya por esta direcion general las 
órdenes oportunas para que se proceda á su eje
cución. LJO que participo ú V. E . para éu conoci
miento.» • v--'.:i v- ! x *\ 

Lo que se hace saber por medio del Boletín 
oficial , para que llegue á conocimiento de ios ha
bitantes, de esta provincia.=»Madriá 26 de abril 
de i8U&=*msíJlfoTiso Escalante. 

*/ Los alcaldes consÜUfcionales de los pueblos 
de ésta provincia practicarán las mas activas y 
eficaces diligencias para conseguir .la captura de 
Santiago Maroto<, vecino de Bar gos,. edad como 
5o años y tes la tura cinco pies, redondo'de caca, 
con patela-* cerrad* d« barba algo tfanOsa > de co
lor moreno, con pantalón y chaqueta de paño 
pardo., c*f*>te (te nsbnte de lo mismo con som
brar* r̂lussibcii'go; y habido lo remitirán por 
Hrártsvfcos kle jusükia con toda seguridad ádísposi-
cr«n d*4 -snrtor )*QZ de primera instancia de la 
<*«dad de .Toledo, que )ó (reclama,.por el delito 
de roba. Mfcdnd QH de abril de AtiH&**>Esca* 
ksrtte... ••' o\>:* u- 'iitZ •»«. t> <\ ••; 

Efedbos¡MÉtioi á Mateo Esteban y Miguel 
RibiriegovVttwb* de Orppteia.*~Cinco arrobas y 
media <ée fsmonei, cusco de choritos , cuarenta 
Kbrai de m o re illas con tei neo Jomo* 9m na funda 
de liad cécafrnada con vayas mismo color, una 

i'IIOOl tívl tol *•!« ' 

muja de ropa blanca de lienzo casero, unos do« 
cairomtfc ayon-
tamienlo de la villa de Oropcsa, ocho costales 
de gerga, una manta de.paño pardo, tres capotes 
*' evoWe lo misino , dos de ellos con cuellos re-

bozos de bayeta encarnada, y el otro 
wde orillo, un cobertor blanco, dos 
vJe seis cuartas cou cola poblada, de 
" sdfced«M*Vpe,k> oscurp y un 
j «brt M e m 6 apa c ^ c m , algo 
ni herraduras en las paUs de tres 
una cadera una cicatriz \ y la otra 

alzada y mas recia, de edad curru
ca, algo espantadiza, pelo castaño oscu

ro, con una matadura en la cinchera sobre el es-
aí)arej¡o# co» «des Jom i 1 l<w -f̂ bezad os 
ra a±<tónera$\i& S$ ¿|fc|<íhueva su 
a arto. 

JikM¿inm&l'*$o de los electores que han nom
brado Senadores y Diputados en esta pro-

E N LA PaOVINCU. 

Electores que han tomado parte en la votación. 
D. Matías JfeiWudM»..*U: C á t e n t e Angulo, 

d. Felipe Ahijon, d. Pedro Ahijon, d. Saturio 
FernahduE., (tv*Bíonisio Mmi^m , d> 1*IJIB (Maria 
Recuero, di Ramón Ortî > d. H¿&ft|nso Pmtd*** 
d, Calisto Garcia, d. Eugenio Lope* ¡VJ<****^ 
d. Hdéfobsó Garcia T-Robio?^.Jítjíí A u p ^ i , d. 
José Mariaiiaolfl^ dé, llarcelin^¡Parodies 4 d 4 t k » 
m e ó Fernandez v d. Q^tjurAl ^nez > d» f üariai-
no 'Sane , d. Sebastian Ahíj^iv d Saiuria^brgas, 
dt'Quintín de la Fuente,, d. Lorere«z¿ Recuero^ 
i . Gerónimo Prieto, d. Julián Sal asar j d» Fran-
«seo Berdowceŝ  do« PraŴ ; >&a«fc ,>d» iEraboisco 
Dcscako, d. Juikin de la /Peiiiî  d. Loou Ortia, 
d. ínan Eustasio Fru<K>ŝ ULJMÜan 4e Abajo, d. 
JPolicarpo Hernández,, don Antonio Gonzalo, d* 
Mariano Peret Var^nsr<U Wdro Rodi>igWf, d. 
Sebastian Ouchet d, llilai io Jiodrigne^di ¿ i^eui» 
(¿allcji, d. R a w « R^drigi^^id. V r̂tor SaWyd. 
Manuel Bravo^ di Ĵ >rge Galk^i, d, Juan Pdioia* 
no Gallego, d. Besiit«iVg«wrr*vid. o^insiiaa! Yaia» 
quera, d. V*leno Lloran te* 4. Mv4«hor íVUtbo», 
d- José Mig«el, d. Gasinw AiUnsoAlpoIiñaric^ 4 . 
Ĵ nm Moreno^ don M»tiw Grutisírwfj, d> I U M R 
Bendiguero, d» Roq«w Guf*̂ o> 4. .A«6aei«r^e, ia 
Vega, dw MataUel Agu«do> di ¿¿«¿mondo Goaza-
lezyd. Eugenio Greŝ w), d. Pedro Lcspea Adoiv 
d. Ramón. López, 4. • Migito* dieran os , d. Auto? 
IUÓ Sanz, id. VieeMe Annsssso Dinzt *d4 íBtmmré 
Gorella , d; Daming© Uodrigu«ev., %{, Luciana Mür-
tm, d. José Acebedo, d. A<IUÍJÍM Valdwwoso, 
nWuliaa ^alatar, JL MA*üo -oSinsoti, d. J«is^«ua 
Aguado, d/ Jvvarísto Garcw Hnbio, fl, ttustlio 
Her0ai>Uez, d. imm - tortero ̂  d, i>ii«ola8 AlmUo, 

ii m ji ' .oiott Oú(qin:i $ »al*tL la » 



4. Prudencio Auto* Ramo», d. Lint) García, el 
Elias Aocvedoj d* Ramón Cárdenos*, d. E*jsU? 
<jUio !Vivt> d. Juan Manuel.Recuero, d. (̂ >rva
tio del Rey* d» Lino Martínez, d. José Pe«en de 
García, dé Dámkso Garcia, d. Bernardo Lope/.j 
d.Pauftno Mirada i d. Isidro Matul laño* d. José 
Al ttarudO) ti.- Jtiin ¿Gaceta, d. Jote Escriba no fci d. 
Anastasia Lépdsl Caballero, d» Julián González, 

Juan fteWfo.-íkM*md P í^?^dv Laujreano 
opez, d. Vicente López, d. Claudio López", á . 

Miguel Meco, d» León Cea, d. Bernardo Rodrí
guez, d. Pedro López, d. Vicente López, d. Gu
mersindo León, d. Bartolomé Soria, d. Cayeta
no Pereda, d. Lorenzo Martínez, d. José Ortiz y 
Peral, d. Manuel Prieto Raposo, d. Dámaso Gar
cía Rubio¿ di Francisco Ortiz, d. José González, 
d± Guillermo de> la Peña, d* Valentín Garcia» d» 
Valentín González, d r Miguel González, d.. Julián 
de Marcos, d. Pedro Peres, d. Cayetano Lopes 
Mario, d. Nicomedes Prieto, d. Lázaro Simón, 
d* Juan de Benito, d; Agustín Asín, d. Mariano 
González* d. Alejandro Sala zar v d¿ Matias Gou-
aalez, d.Valeriano Prieto, d» Diego Alejo Garcia, 
dé Pedro Lopes, don Tiburcio Fernandez, don 
Emeterio Gil , d. Vicente Grifuella, d. José Her
nández, d. Gabino López, d..Antonio Bernabé 
González, d. Pascual Martin , d. Julián Vargas, d. 
i osó Pérez, d. Ramón González, d. Jtfemesio Gar-
ei i , d. lusto de la Plaza, d. Jote 0relie, d. Juan 
Patoaai.Garcia, d. Mariano Lopes Sauz, d. An
gel «Sana* d* Lucas Garcia, d. José. Braulio, cL 
Mariano López, d. Ciríaco Acevedo, d. Juao An
tonio López | José de Lar roca y Jiménez, d. Ma r-
tin Llórente, d* Pedro Rajas, d» Francisco López, 
d; Demetrio S. -Martin, d. Melchor: Gallego, d> 
Nemesio Carrera, d* Pablo de la Plaza ,d . Angel 
& Martin, d. Mareos Martin, d. Juan Pablo Gar« 
cia, d» Juan Ortiz y Merlo, d* Eugenio (Calleja, 
d. José López, d. Manuel López Aparicio, d. Ma* 
nuel Descalzo, d* Matias Prieto, d. Vicente Lló
rente, d. Pedro Mateos, d» Antonio Pradera, d» 
Mariano Ortiz* d. Eusebio Almendra, d- Ciríaco 
Guerra, d* Donato Valero* d. Rafael Martínez, 
d.FMlgeocio Agnado> d Juan Isidro Vargas, d. 
Geferino de la Plaza ̂  d. Juan de Dios Bnonza, d. 
Miguel Puentes, d, Santiago Rodríguez, d. Hda-
rio López, d* filas Martín, d. Casto de Marcos, 
d, Benito Val le jo , d, Mariano Barragan, d. Am
brosio Martínez t d. Pedro Ramos, d. José Gon
zález, d. Román González, d. Fernaodo Saoa, d. 
TWIasfiro Tendero, d« Euaabío López, d. Juan 
Martin, d. Salvador Manzano, d. Juan Recuero, 
d. Luciano Garcia, d. Cesáreo Martin, d. Pedro 
Martin, df Pedro Ramos, d. Luis Sauz, d. To
más1 Prieto, d. Santiago Jotaute, di Tomás Ló
pez, (I. Cayetano Martin, d. Ambrosio Lozano, 
d. Sioforiano de U Vega , d. Marjauo Garcia , d. 
Claudio ile Marcos, d> Blas Moreno ,d« DNXIOÜO 
Garcia Aguado, d. Segundo de ia Vega, d. Pe» 

i 
8 

• 

i 

dro Barja, d, AnloliflpPrieUi A d, Manuel de la 
Peña, d. Miguel Navas, d. Ramón Martínez, d. 
Mated Rojo, d. Justó t/M^^^^^^J^Spi^^^ 
dan, A* Antonio Pérez, d. Manuel Aguado, d. 
CaUo Gómez, d. Crí&riulo González, d. Doroteo 
Lope*,d. Luis Salazár, d.-Vicente González, d. 
Ensebio González*- d..Francisco Martin , d. Matias 
Garcia , di Miguel Mojares. (Se Continuará.) 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Lía i laudóse erl crecidos descubiertos algunos 

pueblos de esta provincia por sus contribuciones 
hasta fin de i 8̂ 2 , y siendo muy)pocos hasta el 
dia los que hau pagado el primer trimestre de 
esté año, rae veo precisado á dirigir a ese ayun
tamiento lá primera de las tres, escita ciónos que 
proviene el decreto de S. A. el Regente del Rej-
de 26 de julio anterior , para qufc en el preciso 
término de quince dias entreguen en tesorería lo 
que adeudan á íin de cubrir las inmensas y peren
torias atenciones que gravitan .sobre la misma, 
y evitarme e) disgusto de tener al (iu qué espedir 
comisionen ejecutivas contra los morosos con in
clusión de la inulta a que dieren lugar. 

Dios guarde a VV. muchos afios. Madrid 2* 
de abril de 48*3.-»P. l . D.§. l.^José Oudud.^ 
Sr. Alcalde Constitucional y demás individuos 
del Ayuntamiento de 

— — ^ m 

Jimia de sorteos de la deuda del estado. 
La junta nombrada por S. A. el Regente del 

feino para autorizar el solemne salteo déla sesta 
duodécima parte de ia deuda estraugera diferida 
que debe pasar a la ciase de activa con arreglo al 
articulo 6.° de la ley de 4 6 de noviembre de 
483*, y convenio celebrado en 7 de diciem-
bretiguiente con Mr. Ardoin, hace saber que 
S. A. se ha servido señalar para que tenga efecto 
el lunes 4«° de mayo próximo á las once de la 
mañana en el local de las beatas de san Jo*é, si* 
to en la calle de Atocha y á presencia del pú
blico. 

Para el debido conocimiento se manifiesta que 
el total de la deuda diferida ascendía en 4 838 an
tes de verificarse el primer soiteo, á 62.i 94,k00 
pesos fuertes, representados por -**,4 7* docu
mentos divididos en seis series desde la A á la F 
inclusive* De este importe se formp el plan gene* 
ral que ha de servir para (a realización de Jos do
ce sorteos de esta deuda en los doce años conse
cutivos que determina la citada ley, dividiendo 
cada serie en doce lotes representados por doce 
bolas: de forma que las seis seríes están repre
sentadas por 72 bolas señaladas con los números 
desde el 4 al 72. 

Eo el 4 . ° , 2.*, 3 ° , * . Q y 5 . ° sorteos cele
brados en 4838, 48.39, 48*0, 4£*4 y 48*2 sa
lieron premiados los docunientes representados 
par las bolas siguientes: 



U) 
•••.-..-4 1 

£"« 1858. 
' í • " ' 1 *• <«o:< ,. Su* importa 
Números. Documentos. 

5 • A.» . 751 150,200 
I r B. 4,083 *33,200 

. 3 » C . *16 332,800 
» 2 D. 533 399,600 
5 » E . :583 4.399,200 

r. 51* 2.467,200 
• En 1839. ÍS fifi 
41 A. 750 150,000 
43 B. 4,08* *33,600 
56 G. *16 332,800 
JH 0. • v. :333 399,600 
52 E . 58* . 4.404,600. 
65 F. 51* 2.467,200 

En 1840. 
5 A. 751 450,200 

23 B. 4,083 433,200 
35 c. *16 352,800 
*5 D. ... 333 399,600 
51 E . 58* 4.401,600 
71 F. 513 2.462,400 

En 1841. 
9 A. 751 „ 450,200 

18 B. 1,083 ^33,200 
27 C. * Í 7 333,600 
38 D. 53* MQ,80Q. 
59 E . 583 4.399,200 
62 F. 5 1 » 2.*67,200 

En 1842. 
2.*67,200 

7 A. 751 450,200 
20 B. 4,083 , 433,200 
28 C. *17 333,600 
59 D. 53* 400,800 
57 E . 585 4.399,200 
69 F. 545 2.462,400 

48,*0* 25.910,400 

Ascendiendo el valor de dichos documentos, 
como queda demostrado, á 25.940,400 pesos 
fuertes Y resultan existentes en circulación para el 
sorteo del presente año 25,770 , importantes 
56.284,000 pesos fuertes, los cuales van repre
sentados por H2 bolas, á saber: los números 4, 2, 
h , 6 , 8, ) 0 y \ 2 corresponden á la serie A: des
de el 4* al 47, 49, 24 y 22 a ia B:el 25, 26 y 
29 al 33 á la C : el 37, 40, « 2 , ft» y HG al 48 á 
la D : el h<J, 50, 53, 65, 56, 58 y 60 á Ja É : el 
63, 6*, 66 al 68, 70 y 72 á la Pj combinándo
se los pinos de modo qae mas bien puedan resul
tar en favor que en contra de los interesados, se
gún aparece fie la demostración que se ba fijado 
en la entrada de las oficinas de la Caja nacional 
de Amortización, que se i*»ará i la de la sala 
donde te ba de efectuar el sorUo el dia en que 
se verifique, # 

Los documentos que salfan premiados se ion-

i 
vertirán en otros de la deuda activa, y goman 
intereses desde 4.Q de mayo con arreglo k lo dis
puesto en la ley y ¡convenido de que se ha hecha 
mérito. Respecto al modo y época'en que deben 
presentarse al cange, el gobierno cuidará, luego 
que se verifique el sorteo, de hacerlo saber en laa 
corles de Londres, París y Madrid para inteli
gencia de los interesados.wjosé H. Ajiche, u n A 

« " rT5 «! ¡ J 

PAUTE NO O r i C I A U 

ANUNCIOS. 
Se cita, llama y emplaza por segunda vez f 

término de quince dias, contados desde esté fe* 
cha, á los que se crean cotí derecho á loa blenda 
de la capellanía fundada en Colmenar Viejo pot 
don Bartolomé, Francisca y Catalina García, & 
fin de cjue dentro de dicho término se presenten 
por sí o por medio de procurador, en el juzgado 
de primera instancia de la misma y escribanía da 
don Juan Ugalde, con los documentos en que 
apoyen su solicitud; pues pasado sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que baya lugar, 
Colmeuar Viejo y abril 25 de 4843, | • : < 

' • i * ~ — ~ — * • roí) 
En virtud de decreto del señor intendente d i 

rentas de esta provincia, se ha señalado el dia 4 . Q 

de' mayo próximo, y hora de doce á una de su 
tarde, en la contaduría de bienes nacionales, ca* 
He del Lobo, número 8, piso segundo, para la 
subasta y remate en arrendamiento por tres años 
de los pastos y labor de la dehesa Morcillera, con» 
finante con ei monte de Vitlamánrique, que cor* 
responde la mitad á la encomienda mayor 4a 
Castilla del secuestro del duque de Luca, y la 
otra mitad al señor conde de Villamaurique, ba* 
jo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto, y basta aquel dia en la estriba* 
nia principal del ramo. t»(>taf/ oil .b (aJttdi 

Igualmente está señalado el propio sitio, día 
y hora para la subasta y remate en arrendamien* 
to por tres años de los pastos del monte de Villa» 
manrique, perteneciente á la encomienda mayor 
de Castilla, secuestrada al duque de Luca, bafo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
como el de la anterior. . , • . . H . 

Lo que se anuncia al publico para su conocí* 
miento, previniéndose que en el mismo día yr 
hora se celebrarán dobles remales en el puebío 
de Villarejo de Salvanús, U ' , itiJudM 

Billetes del tesoro para pago en esta provine 
cía de Madrid de contribuciones corriente*( leu-
tos civiles, alcabala y subsidio industrial y da 
comercio* Se espanden al público á precio* uveij» 
lujosos tn el ulinaceu de curtidos de la oullo á t 
Atocha , número Hl, uu Mlid)id, ¿\ • • • ' 

MADRID; Imprenta de Tu A. 


